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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS; 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Instrucción pública.—Negociado 4.\—Circular. 

La Reina (Q. D. G.) , & fin de que se pueda llevar 
á efecto el Real decreto de 20 de setiembre próximo pa
sado sobre escuelas de náutica, y teniendo en cuenta 
los inconvenientes que ofrece la división de las mismas 
en completas y especiales por la dificultad de que se 
planteen Jas de esta última clase en las capitales donde 
no existe Instituto de segunda enseñanza; persuadida 
ademas de la conveniencia de qne continúen, bajo cier
tas condiciones, algunas de las antiguas escuelas de náu
tica establecidas con autorización legitima en varios pun
tos del litoral del reino no comprendidos en aquella so
berana resolución, se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: 

1. ' Las escuelas públicas de náutica establecidas 
por el Real decreto de 20 de setiembre último serán to
das completas, durando la enseñanza tres años en on
da una. 

2. a Para dar esta enseñanza debidamente, los ins
titutos donde dicho decreto la estebleoe habrán de tener 
dos catedráticos de matemáticas. 

3. a Las escuelas situadas en puntos donde no hay 
instituto tendrán tres profesores, uno de matemáticas, 

otro de geografía y elementos de física, y otro especial 
de náutica y dibujo. Est« s gastos se satisfarán de la ma
nera que previene el árt. 10.° del decreto. 

4. a En los instituios se dará la enseñanza del modo 
siguiente: 

Primer año. Aritmética y álgebra, geografía y di
bujo lineal. La aritmética y álgebra se estudiará, junta
mente con los alumnos del instituto, en la cátedra de 
primer año de matemáticas elementales, que será co
mún á ambas carreras. Respecto de la geografía sucede
rá lo mismo, asistiendo los alumnos náuticos á las tres 
lecciones semanales de esta asignatura que se esplican 
en el segundo año de la segunda enseñanza. 
Segundo año. Segundo curso de matemáticas, espe

cial para los alumnos náuticos: comprenderá la geome
tría en la parte mas esencial para esta carrera; las dos 
trigonometrías y algo de curvas, con ejercicios sobre el 
cálculo de logaritmos y manejo de las tablas. Estas lec
ciones se darán por el segundo catedrático de matemá
ticas, el cual esplicará ademas á tos mismos alumnos, en 
tres lecciones semanales, el complemento de la geogra
fía política, particularmente la de España, y la astrono
mía ó cosmografía. En este año se enseñará ademas el 
dibujo geográfico por el profesor especial de náutica. 
Tercer año. Física, asistiendo los alumnos á la cáte

dra del instituto; curso especial de náutica, pilotage y 
maniobra; dibujo hidrográfico, 

5. a En las demás escuelas se seguirá el mismo orden 
de estudios ; el catedrático de matemáticas esplicará los 
dos cursos de esta ciencia; el de geografía y física dará 
tas tres lecciones de geografía correspondientes al pri
mer año, las tres de la misma ciencia del segundo, y en 
el tercero enseñará en tres lecciones semanales los cono
cimientos mas necesarios de la fisica , particularmente 
en la parte meteorológica. 



6. a Existiendo en algunos otros puntos, ademas de 
los señalados en el Real decreto referido, antiguas escue
las de náutica cuya continuación pueda ser conveniente, 
se conservarán las que se crean necesarias, á cuyo efec
to los ayuntamientos de los pueblos donde se hallan eolo-
oadas lo solicitarán, esponiendo las razones que exijan 
la conservación, y manifestando la manera de sostener
las. Estas solicitudes se remitirán al ministerio de Ins
trucción publica por conducto del gobernador de la pro
vincia, el cual las acompañará con su informe. 

7. a Las escuelas de esta clase arreglarán sus estu
dios á lo prevenido para las demás; pero se considerarán 
como privadas, y sus alumnos no obtendrán el titulo de 
aspirante, de que hablan los artículos 14 y 15 del Real 
decreto, sino mediante un examen final de carrera que 
habrán de sufrir en alguna de las escuelas públicas. 

8. a Las escuelas privadas de náutica estarán incor
poradas al instituto de la respectiva provincia, y en su 
defecto al mas inmediato, remitiéndole anualmente las 
listas de los matriculados y de los aprobados en los exá
menes de fin de curso, para lo cual se observarán las for
malidades del reglamento general de estudios. 

9. a No habrá mas escuelas privadas de náutica, que 
las que se conserven de las existentes en la actualidad. 

10. Para ingresar en las escuelas de náutica, de 
cualquier clase que sean, se necesitará tener los requi
sitos que señala el artículo 3.° del precitado Real de
creto. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 7 de enero de 1851.—Calderón 
Collantes.—Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido con motivo 
de una reclamación de la casa de comercio de don Pa
blo Pariadé y compañía en solicitud de que se la reinte
gre de los derechos exigidos á los 90 quintales 28 li
bras encontrados de menos en el reconocimiento de los 
679 quintales 65 libras de cacao rarupano y 40 cueros 
al pelo, que procedentes de Puerto-Rico desembarcó 
en la aduana de Málaga la polacra española San José: 

Considerando que, si bien para aquella diferencia 
del 8 por 100 de merma concedido en beneficio de las 
procedencias de Asia y América, es solo en el concep
to de que se aplique á la partida presentada al despa
cho en la referida Aduana, pero no así si se tienen 
también en cuenta los 574 quintales 65 horas y 40 
cueros que anteriormente había desembarcado en la de 
la Coruña, puesto que según consta oficialmente vino 
esacto su peso; y no habiendo nada decidido sobre si di
cha merma debe reputarse de todos los despachos ó 

únicamente de aquel en que aparece, S. M. se ha ser
vido mandar que respecto al presente caso se verifique 
el reintegro, pero que en lo sucesivo las mermas que 
resulten en los géneros que se presenten al adeudo se 
computen propias de aquel en que se encuentran, sin 
que puedan tenerse en consideración los despachos que 
del mismo cargamento se hubiesen verificado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de diciembre de 1850.—Seijas.—Sr. 
director general de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: Visto el espediente promovido por los ofi
ciales de esa Dirección en solicitud de que se declare 
que pertenecen á la clase pericial sin necesidad de su
frir el examen á que se refiere el Real decreto de 14 
de junio último; y considerando que estos funcionarios 
por su posición especial se hallan en el caso de juzgar 
continuamente y emitir su parecer sobre los actos de 
los empleados comprendidos en dicha clase, y que a\ 
concedérseles el cargo que desempeñan se les puso do
tados de todos los conocimientos y práctica necesarios 
para el acierto, la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el dictamen de esa oficina general, ha tenido á bien 
mandar lo siguiente: 

1. ° Para ser nombrado oficial de la Dirección gene
ral de Aduanas será preciso acompañar la certificación 
de aptitud para empleos pendíales, espedidos en la se
cretaría de la junta calificadora. Estos oficiales asi 
nombrados podrán ascender en su escala dentro de la 
Dirección; pero para ser nombrados Vistas necesitan 
ademas haber servido un año su empleo en la Di
rección; dos años para ascender de oficial de la Di
rección á contador, y tres años para ascender de ofi
cial de la Dirección á administrador. 

2. ° Los oficiales de la Dirección que ya lo eran al 
tiempo de la espedicion del Real decreto de 14 de ju
nio de 1850, y estaban entonces en ejercicio, se con
siderarán como periciales, y los años de servicio, asi 
anteriores como posteriores á dicho Real decreto, que 
hayan prestado en la misma Dirección,les servirán pa
ra poder ascender á Vistas, contadores y administra
dores en ios términos establecidos antes para los que 
entren de nuevo. 

Y 3.° Los empleados actuales de la Dirección que 
han sido hombrados tales después de la espedicion del 
Real decreto de 14 de junio, se considerarán igual
mente periciales; pero el tiempo para poder ascender 
respectivamente á Vistas, contadores y administrado
res empezará á contarse desde la fecha del nombra
miento de tales oficiales de la Dirección. 

Lo comunico á V. I. de Real orden para su cono-
oimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 



V. I. mochos años. Madrid 9 de enero de 1851.— 
Seijas.—Sr. director general de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.: Visto el espediente instruidoén la Adua
na de Alicante á consecuencia de la detención de 25 
pañuelos de espumilla, procedentes de Cádiz, por care
cer de los sellos que debían llevar en su circulación 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del Real de
creto de 14 de junio del año próximo pasado: 

Vista la esposicion dirigida á este ministerio por 
don Francisco Laberon, dueño de los pañuelos, en so
licitud de que se alce el comiso declarado por esa 
dirección en 5 de diciembre último: 

Y considerando que la omisión reconocida por la 
aduana de Cádiz en no haber sellado el género de que 
se trata, impidió al interesado acreditar su identidad, y 
por consiguiente la legítima introducción, he resuello 
que en lugar del comiso declarado por esa dirección ge
neral , paguen los derechos de Arancel los 25 pañuelos 
de espumilla detenidos en Alicante, quedando subsis
tente la reserva hecha á Laberon contra los empleados 
de Cádiz, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de febrero del año próximo pasado. 

Lo participo á V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1851.—Seijas.—Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Negociado de Minas. 
El presidente de la sociedad titulada Santa Bárbara, 

se servirá presentarse en la Secretaria de este Gobierno 
político, para enterarle de un asunto concerniente á la 
mina llamada Apolo, sita en término de Gargantilla. 

Madrid 15 de enero de 1851.—José de Zaragoza. 
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Providencias judiciales. 

Don Demetrio Asenjo y Cúteres, juez de primera instan
cia de la villa y su partido de Navatcarnero. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes 
con que está dotado el mayorazgo fundado en esta villa 
por don Tomas de Valdés, para que en el término de 30 
días, á contar desde el anuncio en este periódico oficial, 
acudan á deducirle en dicho juzgado por medio de pro
curador con poder bastante; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo dentro de dicho plazo les parará el per
juicio que haya lugar y dará al espediente que se ins
truye el debido curso, el cual pende y se sigue por la 
escribanía de Andrés Rubio Carrillo. 

A consecuencia de real orden de 25 de octubre úl
timo y en virtud de providencia del Sr. intendente sub
delegado de rentas de esta provincia, se sacan á públi
ca subasta, la casa llamada del Platero, sita en esta cor
te, y sus calles de Procuradores, Malpica, Cuesta de la 
Vega y Plazuela de Santa Marte señalada con los nú
meros 2 y 2 de la manzana 443, que tiene de sitio 
15461 1|16 pies superficiales y ha sido tasada en 20 
del último diciembre, por los arquitectos de la acade
mia de nobles artes de San Fernando, D. Lucas María 
Palacios y D . Juan José Sánchez Pescador, en la canti
dad de 1,020,43) rs. vn. á rebajar cargas: y otra casa 
calle del Lobo núm. 8 nuevo, 16 viejo, de la manzana 
217 que tiene de sitio 7445 pies, y ha sido tasada en 
igua! fecha por los mismos arquitectos en la cantidad de 
431,810 rs. vn. á rebajar cargas. 

Las personas que quieran interesarse en la subasta 
de cualquiera de dichas fincas acudirán al remate que 
tendrá lugar el dia 24 del actual de doce á una de 
su mañana en los estrados de este juzgado sitos en la 
calle de Capellanes num. 7, cuarto bajo, hasta cuyo dia 
estará de manifiesto en la escribanía mayor de rentas, 
del cargo del señor don Manuel María Cárdenas el es
pediente donde constan las tasaciones y plazos de dichas 
fincas. 

Madrid 10 de enero de 1851.—Por mandado de 
S. S., Manuel María Cárdenas. 

Comisión provincial de instrucción primaria de la pro-
vincia de Ciudad-Real. 

Con arreglo á lo que previene la Real orden de 7 
de junio último, se anuncian al público las escuelas de 
instrucción primaria que deben proveerse por oposición 
á saber: 

Elementales de niños. 

La del Feto, dotada en 3000 rs. anuales, pagados 
en metálico por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, casa franca y retribuciones de los niños que 
ascenderán á unos 500 ó 600 rs. 

La de Cazar, dotada en 3000 rs. anuales, pagados 
en metálico por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, casa franca, y retribuciones de los niños que 
ascenderán á unos 400 rs. 

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en jumo 
inmediato. Ciudad-Real 8 de enero de 1851.—El pre
sidente Juan Sánchez Pezuela.—Pablo Joan Vidal, se
cretario. 

A P R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

No habiendo sido aprobados los remates de los dere
chos de consumos de vino y aguardiente de esta villa de 
San Martin de Valdeiglesias para el presente año, ha 
acordado el ayuntamiento constitucional de la misma, 



señalar para los nuevos primeros y segundos remates 
los días 20 y 27 del actual á las diez de sus mañanas. 

Hallándose concluida la rectificación del padrón ge
neral de riqueza de la villa de Torrelaguna, que ha de 
servir de base para la formación del repartimiento de la 
contribución de bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
del corriente ano, se hace saber á todos los contribu
yentes sujetos al pago de la misma, que por término 
de seis dias que concluyen el 19 del corriente mes de 
enero se halla de manifiesto en la secretaria de su ayun
tamiento á fin de que por los mismos interesados se 
puedan hacer las reclamaciones que estimen oportunas, 
el que pasado, ninguna será oida y parará á los intere-
sador el perjuicio que haya lugar. 

Hallándose concluido el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería del corriente 
año, se halla espuesto al público por el término de 
cuatro dias en la secretaría de este ayuntamiento, á fin 
de que puedan reclamar los propietarios vecinos y fo
rasteros que se consideren agraviados. 

El dia 10 de enero seestravió un caballo entero, de 
la propiedad de D. Antonio Panadero, natural de la villa 
de Cadalso, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño 
claro, edad 6 años, alzada 6 cuartas y sobre dos dedos, 
una estrella 6 lunar pequeño en la frente, la mitad de la 
cola y la crin cortada, varios lunares blancos en ambos 
costillares , esquilado la carona, y herrado de los cuatro 
pies, gallardo y bien formado: se dará el hallazgo á la 
persona que le presente. 

En virtud de autorizizacion del Excmo. señor gefe 
superior político de esta proviucia, el ayuntamiento de 
la villa del Hoyo de Manzanares ha señalado para el 
arriendo en subasta de los pastos y yerbas de las he
redades de propios los dias, domingo 16 de febrero y 
1.° de marzo próximo, desde la salida de misa mayor 
hasta las tres de su tarde en las casas consistoriales, 
y por el tiempo de un año, bajo las condiciones que se 
tendrán de manifieste en el acto de los remates. Lo que 
se anuncia para inteligencia y concurrencia de lidia
dores. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Aleo-
bendas, hace saber á los hacendados forasteros en su 
jurisdicción, que el repartimiento de inmuebles del año 
corriente, se halla concluido y de manifiesto en la se
cretaria de la espresada corporación por el término de 
cuatro dias, á fin de los que gusten enterarse de él lo 
verifiquen dentro de dicho plazo; 'teniendo entendido 
que transcurrido que sea, no se admitirá reclamación 
por j'ista y legítima que sea. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Serranillos, provincia de Madrid, partido de 
Getafe, situada á cioso leguas deja capital, y tres del 
partido judicial antes dicho; su población consta de 
cincuenta vecinos, y su dotación consiste en diez reales 
diarios, con obligación de rasurar cada ocho dias á los 
vecinos. Como es consiguiente percibirá los derechos 
por cura de golpes de mano airada y mal venéreo. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al presiden -
te del ayuntamiento, francas de porte, hasta el 28 de 
mes de enero, para hacer la elección el 29. 

Con la debida autorización del Excmo. señor gefe 
político de esta provincia, se subastan en la villa de 
Pozuelo de Alarcon las obras de nueva planta y las de 
reparación, referentes á la casa consistorial; á las de 
la Torre de la Iglesia, para restablecer en ella el Relox 
de Villa; á las de reparación de la casa fragua, y á la 
conversión de la cárcel actual encasa habitable; y á 
la construcción de nueva planta de una casa escuela y de 
una cárcel; para cuyo remate ha señalado el ayunta
miento constitucional de la misma el dia 26 del corriente 
mes, desde las diez á las doce de su mañana en sus ca -
sas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en dicho acto. Pozuelo de Alar-
con 9 de enero de 1851. 

VENTA DE LEÑAS. 

Se venden las lefias del monte de la vi
lla de Pozuelo de Alarcon á precio de diez 
cuartos cada gavilla de siete cuartas el au
llo, y la leña gruesa á doce cuartos la ar
roba. 

En la secretarla del limo, ayuntamiento de la ciu
dad de Alcalá de Henares, se halla espuesto al público 
por término de cuatro dias, contados desde el de la 
fecha en que se publique en él Boletín Oficial de Ma
drid este anuncio, el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al 
presente año de 1851, á fio deque puedan enterarse 
de él todos los contribuyentes y hacer en sa vista las 
reclamaciones de agravios que crean convenientes. 

Lo que se avisa para la inteligencia de todos y que 
no puedan alegar ignorancia. 

MERCADO PUBLICO DE ORANOS. 
A L I I O N D I G A D E M A D R I D . 

Precio* en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 1|2 á 36 1|2 rs. vo. 
Cebada de 19 á 20 
Algarrobas... de á 24 

Madrid 16 de enero de 1851. 

MADRID : 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Vaherde. 


